RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000463, Ent. N° 1270/13)
“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con el Convenio celebrado con la Universidad de la República; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 25 de mayo de 2012, se suscribió un convenio entre el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la Universidad de la República, con el objetivo general de contribuir a fortalecer los procesos organizativos de los asalariados y asalariados rurales, buscando contribuir al mejoramiento de las condiciones de trabajo y la defensa de los derechos de los asalariados rurales, a través de la articulación de diversas acciones conjuntas entre la institucionalidad pública y las propias organizaciones de trabajadores rurales, tendientes a la intensificación de la organización de los mismos a nivel de diferentes rubros o regiones;

2) que de acuerdo a lo establecido en el convenio, el MGAP se obligó a proveer a la UDELAR, fondos por $ 2:500.000 para el Ejercicio 2012, realizándose posteriormente transferencias parciales cuyos montos serán en función a la revisión de los objetivos propuestos en el convenio, sujetas a la disponibilidad financiera del MGAP; así como aportar los recursos humanos y trabajar en la supervisión y seguimiento de la planificación para el cumplimiento de los objetivos del convenio; y designar delegados en la ejecución interinstitucional;
3) que por su parte, la UDELAR se obligó a contratar los recursos humanos necesarios para ejecutar los actividades previstas, solicitar y supervisar a los técnicos y/o cualquier otro recurso humano financiado mediante el convenio verificando los resultados esperados, elaborando informes; realizar la gestión administrativa de los recursos financieros, presentar informes y rendiciones de cuentas al MGAP; aportar los recursos humanos, la supervisión y seguimiento de la planificación de los objetivos del convenio; coordinar con los equipos territoriales del MGAP; designar delegados para la ejecución interinstitucional;

4) que el Consejo Delegado Académico de la UDELAR en sesión de fecha 15 de mayo de 2012 aprobó el convenio con el MGAP;
 

5) que por Resolución de fecha 16 de agosto de 2012, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, aprobó suscripción del convenio indicado;

6) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 6 de febrero de 2013, se observó el gasto derivado del convenio de referencia, en virtud de que el mismo fue remitido a su intervención cuando ya se encontraba en ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
7) que en esta oportunidad, el MGAP remite resolución del Director Gral. de Secretaría, de fecha 1 de marzo de 2013, por intermedio de la cual resuelve reiterar el gasto relativo a la implementación del convenio suscripto con la Universidad de la República expresando que razones de urgencia llevaron a que la firma del Convenio se realizara previo al dictado de la Resolución de autorización e intervención por parte de este Tribunal y que es conveniente reiterar el gasto habida cuenta la necesidad perentoria de cumplir con las obligaciones asumidas por el Convenio;           

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 475 de la Ley 17.296, (Artículo 114 del TOCAF), los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que le acuerda el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio el curso del gasto o del pago;

 2) que los motivos argumentados por la Administración al reiterar el gasto, refieren a aspectos de conveniencia y no de legalidad, manteniéndose incambiado el motivo que dio lugar a la observación de este Tribunal de fecha 6 de febrero de 2013; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 6 de febrero de 2013;
2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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